
 

El Colegio de Periodistas de Nicaragua en representación de todos los 

periodistas de Nicaragua, lamenta el sensible fallecimiento del colega 

periodista Manuel Eugarrios, un verdadero profesional del periodismo, cuya 

pluma no guardó nunca y la ejerció hasta unos minutos antes de su partida. 

 

Nos solidarizamos con su familia, esposa e hijas y desde nuestra organización  los animamos a  

seguir el ejemplo de Manuel, como un incansable luchador por la dignidad del gremio, para que los 

periodistas fueran respetado en su total dignidad. 

 

Manuel Eugarrios fue un grande entre los grandes y vivirá siempre en nuestros corazones. 

 

Que Dios lo reciba entre sus brazos, 

Que María lo cubra con su manto y 

Que los ángeles le canten para que su sonrisa no  

se apague más allá de las estrellas. 

El CPN acompaña al periodismo nacional en este momento de tristeza. 

JD CPN Nacional 

 

Managua, 20 Diciembre 2008  

 
HOMENAJE DEL PERIODISMO NACIONAL 

A MANUEL EUGARRIOS 
  

La Junta Directiva Nacional del Colegio de Periodistas de Nicaragua, invita a los 
colegas del país, al homenaje de cuerpo presente del periodista Manuel Eugarrios, 
quien falleció la tarde del viernes 19 de diciembre a causa de un infarto cardíaco. 

  

El acto se realizará a las 11 de la mañana del sábado 20 de diciembre, en la sede de 
la Unión de Periodistas de Nicaragua (UPN), en Belmonte. 

  

 
 PRONUNCIAMIENTO 

   
La Junta Directiva del Colegio de Periodistas de Nicaragua,  lamenta y condena la agresión de que fue 

objeto Máximo Rugama, mientras daba cobertura a un accidente de transito en Estelí. 
  
En nombre del Colegio de Periodistas de Nicaragua, solicitamos  nuevamente a las autoridades 

policiales castigo para los culpables y pedimos a la sociedad respetar el trabajo de hombres y mujeres 
de prensa. 
  
Nos solidarizamos con él  y a la familia patentizamos nuestro respaldo y abrazo solidario.  
  
En nombre de la Libertad de Expresión que se respete el derecho reciproco de informar y de ser 
informado. 
 Managua, 09 de Diciembre de 2008. 



 

 

La Junta Directiva Nacional del Colegio de Periodistas de Nicaragua, iniciará en este mes de Diciembre 

la planificación del III Congreso del CPN, en donde se elegirán nuevas autoridades nacionales. 

Desde ya, el órgano de dirección colegiado convoca a analizar las posibles candidaturas, a los 

diferentes cargos. 

 

Artículo 14.- La Junta Directiva es la máxima autoridad del Colegio entre Congreso y Congreso. 
 

Para ser miembro de la Junta Directiva se requiere: 

a)  Ser nicaragüense. 

b) Estar en pleno uso de sus derechos del Colegio y de ciudadano. 
c) No tener cuentas pendientes con la Tesorería del Colegio. 

d) Tener dos años como mínimo de ser miembro activo del Colegio. 

 

La tesorera del CPN, licenciada Leyla Martínez, hace un llamado a los presidentes y tesoreros de las 

filiales, para que se acerquen a la Sede Nacional con los datos contables, con el fin de preparar el 
informe de gestión anual, que se presentará en el plenario del próximo Congreso del Colegio Nacional 

de Periodistas. 

 

 

 



 


